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LXIV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 64-11-4-5212 
Exp. No. 5534/4a. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley de Energía para el Campo, con número CD

LXIV-I1I-2P-314, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

~:;:;;::::::--. Ciudad de México, a 2 de marzo de 2021. 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ENERGÍA PARA EL CAMPO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos lo., tercer párrafo; 50., segundo 
párrafo; 60.; 70., primer párrafo, fracción III y segundo párrafo; 80.; 90., 
segundo párrafo y 10 de la Ley de Energía para el Campo, para quedar como 
sigue: 

Artículo 10 . ... 

La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

Artículo 50 . ... 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 31, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 
coordinación con la Secretaría de Energía, la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

6E;;?<,~ establecerá los precios y tarifas de estímulo de los energéticos agropecuarios, 10_;" on,ld""do ,,, oondlelon", económica' y ",da'e; p""aleden,e; en el ámbItO 
~ :¡ .; ~ acional e internacional. " . ~ .P ' ".l :&"'~:;; 

Artículo 60. La cuota energética de consumo por beneficiario a precio y tarifas 
de estímulo, se entregará de acuerdo con las disposiciones que establezca la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en el Reglamento respectivo. 

Artículo 70.- La cuota energética se otorgará previo dictamen de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y se utilizará exclusivamente en: 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

l. 

11. . .. 

llI. Las demás actividades que establezca la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, a través del Reglamento. 

El Reglamento establecerá el consumo por hora, mensual o anual, según sea el 
caso. La adopción del Programa deberá significar mejores resultados en la 
productividad del sector y establecerá por parte del beneficiario un compromiso 
de mayor eficiencia productiva y energética. Los requisitos del mismo serán 
establecidos en el Reglamento que para tal efecto emita la propia Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

Artículo 80. Las cuotas energéticas serán establecidas por la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, previa opinión de las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de Energía, tomando en cuenta las características diferenciadas 
en los sistemas de producción y las diferencias regionales del país. 

~~ Artículo 90 ..•• a"> ,\~~I( 
¡~~ . :'.{~ a asignación de la cuota energética será pública, para lo cual al inicio de cada 
\~,;¡ iclo productivo se publicará en Internet el listado de los beneficiarios de la 
.. ~ '0/1#.'" misma, así como el de las solicitudes desechadas y estará a disposición de los 

usuarios en las delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 

Artículo 10. Se considera a la cuota energética como parte accesoria e indivisible 
de la tierra, por lo que el productor que transmita su uso o posesión, deberá 
hacerlo conjuntamente con dicha cuota. Para tal efecto, la transmisión del uso o 
posesión de la tierra, deberá notificarse a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS Transitorio 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Para los efectos de la fracción III del artículo 70. del presente Decreto, 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en materia acuícola, deberá aplicar 
los lineamientos y demás disposiciones aplicables al Programa para otorgar 
precios y tarifas de estímulo de los energéticos agropecuarios a que se refiere el 
artículo 40. de la presente Ley. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 2 de marzo de 2021. 

Dulce María Sauri Ria 
Presidenta 

¡,({"cíJIII~t stian Rosas de León, 
Se at o d Servicios Parlamentarios de la 
Cámara de iputados 

Secretaria 
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